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 Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para efecto de resolver si se avoca el 

conocimiento. Para el efecto se tendrán en cuenta las siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Constitución, la acción de 

cumplimiento tiene por finalidad hacer efectivo el derecho del que goza toda persona, 

natural o jurídica, pública o privada, en cuanto titular de intereses jurídicos, para exigir 

tanto a las autoridades públicas como a los particulares que ejerzan funciones de esta índole, 

el cumplimiento de una ley o de un acto administrativo que ha impuesto ciertos deberes u 

obligaciones a tal autoridad, la cual se muestra renuente a cumplirlos, y de tal forma, hacer 

efectiva la observancia del ordenamiento jurídico existente. Al respecto la Corte 

Constitucional ha señalado: 

 

"(...J El objeto y finalidad de la acción de cumplimiento es otorgarle a toda persona, natural 

o jurídica, e incluso a los servidores públicos, la posibilidad de acudir ante la autoridad 

judicial para exigir la realización o el cumplimiento del deber que surge de la ley o del acto 

administrativo y que es omitido por la autoridad, o el particular cuando asume este carácter.  

De esta manera, la referida acción se encamina a procurar la vigencia y efectividad material 

de las leyes y de los actos administrativos, lo cual conlleva la concreción de principios 

medulares del Estado Social de Derecho, que tienden a asegurar la vigencia de un orden 

jurídico, social y económico justo. (...) “ 

 



En relación con la procedencia de la acción de cumplimiento, el alto Tribunal de la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa ha establecido que para que ésta prospere deben 

concurrir los siguientes requisitos que se derivan de la Ley 393 de 1997 así:  

 

- “Que el deber que se pide hacer cumplir se encuentre consignado en normas aplicables 

con fuerza material de ley o actos administrativos vigentes (Art. 1º)  

 

- Que el mandato sea imperativo e inobjetable y que esté radicado en cabeza de aquella 

autoridad pública o del particular en ejercicio de funciones públicas que deba cumplir y 

frente a los cuales se haya dirigido la acción de cumplimiento (Arts. 5º y 6º).  

 

- Que el actor pruebe la renuencia de la entidad accionada frente al cumplimiento del 

deber, antes de instaurar la demanda, bien sea por acción u omisión del exigido o por la 

ejecución de actos o hechos que permitan deducir su inminente incumplimiento (Art. 8º). 

(…) Negrilla y subrayado por el despacho.  

 

- Que el afectado no tenga o haya podido ejercer otro instrumento judicial para lograr el 

efectivo cumplimiento del deber jurídico o administrativo, salvo el caso que, de no proceder 

el juez, se produzca un perjuicio grave e inminente para quien ejerció la acción, circunstancia 

esta que hace procedente la acción. También son causales de improcedibilidad pretender la 

protección de derechos que puedan ser garantizados a través de la acción de tutela o el 

cumplimiento de normas que establezcan gastos a la administración (Art. 9º).”  

 

Por otro lado, el H. Consejo de Estado, en sentencia del cuatro (4) de junio de dos mil doce 

(2012), señaló frente al requisito de procedibilidad en cuanto a la constitución de renuencia, 

lo siguiente:  

 

“…el requisito de procedibilidad de la constitución en renuencia a la autoridad demandada, 

debe acreditarse con la solicitud, de manera que, si el accionante no lo hace en ese momento, 

se debe rechazar de plano la demanda. Es decir, este requisito no es uno de aquellos que 

puede ser objeto de inadmisión para corrección de la solicitud, como lo prevé la parte inicial 

del artículo 12 de la Ley 393 de 1997, al señalar que “Dentro de los tres (3) días siguientes a 

la presentación de la demanda el Juez de cumplimiento decidirá sobre su admisión o 

rechazo. Si la solicitud careciere de alguno de los requisitos señalados en el artículo 10 se 

prevendrá al solicitante para que la corrija en el término de dos (2) días”; pues a renglón 

seguido la misma disposición es clara en señalar que “En caso de que no se aporte la prueba 

del cumplimiento del requisito de procedibilidad de que trata el inciso segundo del artículo 

8º, salvo que se trate de la excepción allí contemplada, el rechazo procederá de plano”. La 

excepción a la que alude la norma se refiere a cuando el acatamiento del requisito de 

procedibilidad genere el inminente peligro de sufrir un perjuicio irremediable, el que deberá 

en todo caso sustentarse en la demanda. En el presente caso, el accionante no allegó con la 

demanda la prueba de haber constituido en renuencia a las autoridades accionadas; 

tampoco sustentó que no podía acatar ese requisito. 



 

Así mismo, frente al requisito de constitución de renuencia el Consejo de Estado ha 

sostenido, lo siguiente:  

 

“Para entender a cabalidad este requisito de procedencia de la acción es importante tener 

en cuenta dos supuestos: (i) la reclamación del cumplimiento y (ii) la renuencia.  

 

El primero, se refiere a la solicitud dirigida a la autoridad o al particular que incumple la 

norma, la cual constituye la base de la renuencia, que, si bien no está sometida a 

formalidades especiales, se ha considerado que debe al menos contener: i) la petición de 

cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, ii) el 

señalamiento preciso de la disposición que consagra una obligación y iii) la explicación del 

sustento en el que se funda el incumplimiento.  

 

Por su parte, la renuencia al cumplimiento puede configurarse en forma tácita o expresa, 

puesto que se presenta cuando el destinatario del deber omitido expresamente ratifica el 

incumplimiento o si transcurridos 10 días desde la presentación de la solicitud, la entidad o 

el particular guardan silencio con relación a la aplicación de la norma. Esto muestra que el 

requisito de procedencia de la acción prueba la resistencia del destinatario de la norma a 

cumplir con ella. (…)”  

 

De lo anterior, se logra extraer que el requisito de la constitución en renuencia, es un 

escenario administrativo previo a la interposición de la demanda en el que se le da a la 

administración la posibilidad de que adopte las medidas necesarias para cumplir la norma 

o acto administrativo omitido o para que ésta se ratifique, respecto de la omisión alegada, 

de allí que la norma prevea que el agotamiento de esta instancia sea efectuada antes de 

acudir en sede judicial y que la misma sea demostrada y aportada con la demanda.  

 

En suma, el Consejo de Estado, ha señalado que la reclamación del cumplimiento:  

 

“se refiere a la solicitud dirigida a la autoridad o al particular que incumple la norma, la 

cual constituye la base de la renuencia, que si bien no está sometida a formalidades 

especiales, se ha considerado que debe al menos contener: La petición de cumplimiento de 

una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo; el señalamiento preciso 

de la disposición que consagra una obligación y la explicación del sustento en el que se 

funda el incumplimiento” 

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 12 de la Ley 393 de 

1997:  

 

“…En caso de que no aporte la prueba del cumplimiento del requisito de procedibilidad de 

que trata el inciso 2º del artículo 8º, salvo que se trata de la excepción allí contemplada, el 

rechazo procederá de plano”.  

 



Caso concreto  

 

Revisado el expediente, el demandante no aportó los escritos elevados, conforme al numeral 

5 del artículo 10 de la Ley 393 de 1997, en armonía con el artículo 161 numeral 3 CPACA.  

 

Es necesario aportar copia de los escritos de renuencia, con el fin de verificar sí estos 

cumplen lo siguiente: (i) la solicitud de cumplimiento de una norma con fuerza material de 

ley o de un acto administrativo y (ii) el señalamiento preciso de la disposición que consagra 

una obligación y (iii) la explicación del sustento en el que se funda el incumplimiento.  

 

De igual manera, debe resaltarse que no estamos frente a la excepción contemplada en el 

artículo 8 ibidem, pues la parte actora no sustentó en la demanda la generación del 

inminente peligro de sufrir un perjuicio irremediable por falta del agotamiento de requisito 

de procedibilidad, que lo habilitará para concurrir directamente y sin agotar el requisito de 

procedibilidad de la constitución en renuncia.  

 

Así las cosas, no habiéndose aportado prueba sobre la constitución de renuencia, habrá de 

rechazarse la demanda, de conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 12 de 

la Ley 393 de 1997, a cuyo literal reza:  

 

“…En caso de que no aporte la prueba del cumplimiento del requisito de procedibilidad de 

que trata el inciso 2º del artículo 8º, salvo que se trata de la excepción allí contemplada, el 

rechazo procederá de plano”.  

 

En conclusión, el despacho procederá a rechazar el presente medio de control conforme lo 

establece el precepto normativo antes referido. 

 

En  mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente medio de control de CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

CON FUERZA MATERIAL DE LEY O ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVESE las diligencias, previas las 

anotaciones de rigor en el Sistema Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 
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ACCIÓN DE TUTELA 

AUTO ADMISORIO 

 

La señora Paula Alejandra Salamanca Piñeros presentó acción de tutela en contra del 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - Invima, con el propósito 

de proteger su derecho fundamental de petición presuntamente vulnerado por no haberse 

contestado solicitud de 8 de agosto de 2022 relacionado con el acogimiento a NSO 

existente.  

 

La solicitud reúne los requisitos legales. Por lo tanto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la acción de tutela de la referencia. 

 

2.- NOTIFICAR por el medio más expedito esta providencia al Representante Legal del 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - Invima y entregarle copia 

del escrito de tutela con sus anexos. 

 

3.- CONCEDER el término de dos (2) días para que al Representante Legal del Instituto 

Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - Invima o quien haga sus veces, 

conteste la acción de tutela y ejerza su derecho de defensa y contradicción. Advertir que, en 

caso de abstenerse a contestar, este despacho presumirá la veracidad de los hechos 

manifestados por el accionante.   

 

4.- CONCEDER el término de dos (2) días para que al Representante Legal del Instituto 

Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - Invima informe: i) quién es el 

funcionario de la entidad que tiene la responsabilidad de contestar la petición, ii) su cargo 

actual y iii) su correo electrónico para surtir la notificación de las providencias que se 

profieran dentro del presente asunto. 

 

5.- NOTIFICAR esta providencia a la accionante por el medio más expedito. 



 

Rad. 110013343065-2022-00284-00 
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6.- TENER como prueba las documentales aportadas por la accionante con el escrito de 

tutela. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

              

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 
 

AICE 
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ANTECEDENTES 

 

1.- El señor Nicolás Felipe Mendoza Cerquera presentó acción de tutela en contra de la 

Superintendencia de Transporte, con el propósito de proteger su derecho fundamental de 

petición. Según manifestó en su escrito, la entidad no contestó petición que radicó el 01 de 

septiembre de 2022 renunciando a los términos para interponer recursos contra la Resolución 

No. 5664 del 30 de agosto de 2022, solicitando declarar la firmeza del acto administrativo y 

requiriendo el cumplimiento inmediato de la orden impartida.  

 

2.- Mediante escrito radicado el 03 de octubre de 2022, el accionante manifestó que desiste de 

la acción de tutela en los siguientes términos: 

 

“(…) la Superintendencia de Transporte dio cumplimiento a la orden dada mediante la Resolución No. 

5664 del 30 de agosto de 2022 “Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de unas prestaciones 

sociales”. En especial, lo relacionado con el pago efectivo de las sumas de dinero adeudadas. 

En consecuencia, si bien no se me brindó respuesta de fondo sobre la petición contenida en el radicado 

No.20225341363772 del 01 de septiembre de 2022, la entidad cumplió de forma material con la orden 

impartida, lo que para efectos prácticos hace inocuo continuar con el trámite de la acción de tutela. 

En virtud a lo anterior, presento de manera respetuosa este memorial de desistimiento para su 

consideración”. 

 



110013343065-2022-00285-00 

AUTO DESISTIMIENTO 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- La Corte Constitucional ha precisado que el desistimiento es una declaración de voluntad 

y un acto procesal que implica dejar atrás la acción, el recurso o el incidente promovido y 

ha reconocido que el actor de un proceso de tutela tiene la posibilidad de utilizar esa figura 

procesal. Adicionalmente, subrayó que el desistimiento puede tener relación con la 

satisfacción de los derechos fundamentales del actor, que pudo haber obtenido lo que 

esperaba del juez constitucional sin necesidad de una decisión judicial en ese sentido1.  

 

Para que pueda ser tramitado, el desistimiento debe producirse de manera incondicional y 

ser presentado por la respectiva parte procesal o su apoderado, ya que la providencia que 

lo admita, que equivale a una decisión de fondo, extingue el derecho pretendido con los 

efectos propios de una sentencia absolutoria y con los alcances de cosa juzgada2.  

 

De acuerdo con la línea jurisprudencial de la Corte Constitucional3, para que proceda el 

desistimiento en los términos reseñados, deben concurrir dos exigencias: i) que se trate de 

una actuación de instancia, es decir, en la primera o segunda, pues una vez la tutela es 

seleccionada para revisión por el máximo órgano constitucional, no es procedente, y ii) que 

se relacione con los intereses personales del accionante, es decir, que no estén involucrados 

o afecten derechos de terceras personas o de quienes hubiesen sido vinculados al trámite. 

 

2.- En el caso concreto se cumplen a cabalidad todas las exigencias, ya que el desistimiento 

tuvo por causa la satisfacción de lo que el accionante pretendía recibir a través del derecho 

fundamental de petición, fue presentado directamente por él y se produjo de manera 

incondicional. Así mismo, el derecho fundamental de petición, cuya protección se 

reclamaba, es personal del actor y el proceso en el que se ventilaba la controversia se 

encuentra en primera instancia y sin decisión de fondo.  

 

En consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

 

 

 

 

                                                           
1 Corte Constitucional. Auto 114 de 2013. MP. Luis Ernesto Vargas Silva.  
2 Corte Constitucional. Auto 163 de 2011. MP. Jorge Iván Palacio Palacio y Auto 345 de 2010. MP. Nilson Pinilla Pinilla. 
3 Corte Constitucional. Sentencia T-736 de 2012. MP. María Victoria Calle Correa. Auto 114 de 2013. MP. Luis Ernesto Vargas 

Silva, Auto 283 de 2015. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado y Auto 285 de 2019. MP. Cristina Pardo Schlesinger. 
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AUTO DESISTIMIENTO 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la presente acción de tutela formulada por el 

señor Nicolás Felipe Mendoza Cerquera en contra  de la Superintendencia de Transporte. 

 

Por lo tanto, se declara terminada la presente actuación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a los interesados por telegrama o por otro 

medio expedito que garantice la efectividad de la notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Por Secretaría, déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

              

 

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 

 

 
MG 
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 Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para efecto de resolver si se avoca el 

conocimiento. Para el efecto se tendrán en cuenta las siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Constitución, la acción de 

cumplimiento tiene por finalidad hacer efectivo el derecho del que goza toda persona, 

natural o jurídica, pública o privada, en cuanto titular de intereses jurídicos, para exigir 

tanto a las autoridades públicas como a los particulares que ejerzan funciones de esta índole, 

el cumplimiento de una ley o de un acto administrativo que ha impuesto ciertos deberes u 

obligaciones a tal autoridad, la cual se muestra renuente a cumplirlos, y de tal forma, hacer 

efectiva la observancia del ordenamiento jurídico existente. Al respecto la Corte 

Constitucional ha señalado: 

 

"(...J El objeto y finalidad de la acción de cumplimiento es otorgarle a toda persona, natural 

o jurídica, e incluso a los servidores públicos, la posibilidad de acudir ante la autoridad 

judicial para exigir la realización o el cumplimiento del deber que surge de la ley o del acto 

administrativo y que es omitido por la autoridad, o el particular cuando asume este carácter.  

De esta manera, la referida acción se encamina a procurar la vigencia y efectividad material 

de las leyes y de los actos administrativos, lo cual conlleva la concreción de principios 

medulares del Estado Social de Derecho, que tienden a asegurar la vigencia de un orden 

jurídico, social y económico justo. (...) “ 

 



En relación con la procedencia de la acción de cumplimiento, el alto Tribunal de la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa ha establecido que para que ésta prospere deben 

concurrir los siguientes requisitos que se derivan de la Ley 393 de 1997 así:  

 

- “Que el deber que se pide hacer cumplir se encuentre consignado en normas aplicables 

con fuerza material de ley o actos administrativos vigentes (Art. 1º)  

 

- Que el mandato sea imperativo e inobjetable y que esté radicado en cabeza de aquella 

autoridad pública o del particular en ejercicio de funciones públicas que deba cumplir y 

frente a los cuales se haya dirigido la acción de cumplimiento (Arts. 5º y 6º).  

 

- Que el actor pruebe la renuencia de la entidad accionada frente al cumplimiento del 

deber, antes de instaurar la demanda, bien sea por acción u omisión del exigido o por la 

ejecución de actos o hechos que permitan deducir su inminente incumplimiento (Art. 8º). 

(…) Negrilla y subrayado por el despacho.  

 

- Que el afectado no tenga o haya podido ejercer otro instrumento judicial para lograr el 

efectivo cumplimiento del deber jurídico o administrativo, salvo el caso que, de no proceder 

el juez, se produzca un perjuicio grave e inminente para quien ejerció la acción, circunstancia 

esta que hace procedente la acción. También son causales de improcedibilidad pretender la 

protección de derechos que puedan ser garantizados a través de la acción de tutela o el 

cumplimiento de normas que establezcan gastos a la administración (Art. 9º).”  

 

Por otro lado, el H. Consejo de Estado, en sentencia del cuatro (4) de junio de dos mil doce 

(2012), señaló frente al requisito de procedibilidad en cuanto a la constitución de renuencia, 

lo siguiente:  

 

“…el requisito de procedibilidad de la constitución en renuencia a la autoridad demandada, 

debe acreditarse con la solicitud, de manera que, si el accionante no lo hace en ese momento, 

se debe rechazar de plano la demanda. Es decir, este requisito no es uno de aquellos que 

puede ser objeto de inadmisión para corrección de la solicitud, como lo prevé la parte inicial 

del artículo 12 de la Ley 393 de 1997, al señalar que “Dentro de los tres (3) días siguientes a 

la presentación de la demanda el Juez de cumplimiento decidirá sobre su admisión o 

rechazo. Si la solicitud careciere de alguno de los requisitos señalados en el artículo 10 se 

prevendrá al solicitante para que la corrija en el término de dos (2) días”; pues a renglón 

seguido la misma disposición es clara en señalar que “En caso de que no se aporte la prueba 

del cumplimiento del requisito de procedibilidad de que trata el inciso segundo del artículo 

8º, salvo que se trate de la excepción allí contemplada, el rechazo procederá de plano”. La 

excepción a la que alude la norma se refiere a cuando el acatamiento del requisito de 

procedibilidad genere el inminente peligro de sufrir un perjuicio irremediable, el que deberá 

en todo caso sustentarse en la demanda. En el presente caso, el accionante no allegó con la 

demanda la prueba de haber constituido en renuencia a las autoridades accionadas; 

tampoco sustentó que no podía acatar ese requisito. 



 

Así mismo, frente al requisito de constitución de renuencia el Consejo de Estado ha 

sostenido, lo siguiente:  

 

“Para entender a cabalidad este requisito de procedencia de la acción es importante tener 

en cuenta dos supuestos: (i) la reclamación del cumplimiento y (ii) la renuencia.  

 

El primero, se refiere a la solicitud dirigida a la autoridad o al particular que incumple la 

norma, la cual constituye la base de la renuencia, que, si bien no está sometida a 

formalidades especiales, se ha considerado que debe al menos contener: i) la petición de 

cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, ii) el 

señalamiento preciso de la disposición que consagra una obligación y iii) la explicación del 

sustento en el que se funda el incumplimiento.  

 

Por su parte, la renuencia al cumplimiento puede configurarse en forma tácita o expresa, 

puesto que se presenta cuando el destinatario del deber omitido expresamente ratifica el 

incumplimiento o si transcurridos 10 días desde la presentación de la solicitud, la entidad o 

el particular guardan silencio con relación a la aplicación de la norma. Esto muestra que el 

requisito de procedencia de la acción prueba la resistencia del destinatario de la norma a 

cumplir con ella. (…)”  

 

De lo anterior, se logra extraer que el requisito de la constitución en renuencia, es un 

escenario administrativo previo a la interposición de la demanda en el que se le da a la 

administración la posibilidad de que adopte las medidas necesarias para cumplir la norma 

o acto administrativo omitido o para que ésta se ratifique, respecto de la omisión alegada, 

de allí que la norma prevea que el agotamiento de esta instancia sea efectuada antes de 

acudir en sede judicial y que la misma sea demostrada y aportada con la demanda.  

 

En suma, el Consejo de Estado, ha señalado que la reclamación del cumplimiento:  

 

“se refiere a la solicitud dirigida a la autoridad o al particular que incumple la norma, la 

cual constituye la base de la renuencia, que si bien no está sometida a formalidades 

especiales, se ha considerado que debe al menos contener: La petición de cumplimiento de 

una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo; el señalamiento preciso 

de la disposición que consagra una obligación y la explicación del sustento en el que se 

funda el incumplimiento” 

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 12 de la Ley 393 de 

1997:  

 

“…En caso de que no aporte la prueba del cumplimiento del requisito de procedibilidad de 

que trata el inciso 2º del artículo 8º, salvo que se trata de la excepción allí contemplada, el 

rechazo procederá de plano”.  

 



Caso concreto  

 

Revisado el expediente, la demandante no aportó los escritos elevados, conforme al numeral 

5 del artículo 10 de la Ley 393 de 1997, en armonía con el artículo 161 numeral 3 CPACA.  

 

Es necesario aportar copia de los escritos de renuencia, con el fin de verificar sí estos 

cumplen lo siguiente: (i) la solicitud de cumplimiento de una norma con fuerza material de 

ley o de un acto administrativo y (ii) el señalamiento preciso de la disposición que consagra 

una obligación y (iii) la explicación del sustento en el que se funda el incumplimiento.  

 

De igual manera, debe resaltarse que no estamos frente a la excepción contemplada en el 

artículo 8 ibidem, pues la parte actora no sustentó en la demanda la generación del 

inminente peligro de sufrir un perjuicio irremediable por falta del agotamiento de requisito 

de procedibilidad, que lo habilitará para concurrir directamente y sin agotar el requisito de 

procedibilidad de la constitución en renuncia.  

 

Así las cosas, no habiéndose aportado prueba sobre la constitución de renuencia, habrá de 

rechazarse la demanda, de conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 12 de 

la Ley 393 de 1997, a cuyo literal reza:  

 

“…En caso de que no aporte la prueba del cumplimiento del requisito de procedibilidad de 

que trata el inciso 2º del artículo 8º, salvo que se trata de la excepción allí contemplada, el 

rechazo procederá de plano”.  

 

En conclusión, el despacho procederá a rechazar el presente medio de control conforme lo 

establece el precepto normativo antes referido. 

 

En  mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente medio de control de CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

CON FUERZA MATERIAL DE LEY O ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVESE las diligencias, previas las 

anotaciones de rigor en el Sistema Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 

Carrera 57 No. 43 – 91 – Sede Judicial CAN 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Juez  : Luis Alberto Quintero Obando 

Ref. Expediente : 110013343065-2022-00287-00 

Accionante : Jorge Alberto Guzmán Mariño  

Accionada :  Unidad Administrativa Especial para la Reparación y 

Atención Integral a las Víctimas - UARIV 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

AUTO ADMISORIO 

 

El señor Jorge Alberto Guzmán Mariño presentó acción de tutela en contra de la Unidad 

Administrativa Especial para la Reparación y Atención Integral a las Víctimas -UARIV, 

con el propósito de proteger sus derechos fundamentales de petición e igualdad, en 

relación con la petición de 6 septiembre de 2022 que no ha sido contestada.  

 

La solicitud reúne los requisitos legales. Por lo tanto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la acción de tutela de la referencia. 

 

2.- NOTIFICAR por el medio más expedito esta providencia a la Representante Legal de 

la Unidad Administrativa Especial para la Reparación y Atención Integral a las Víctimas –

UARIV y entregarle copia del escrito de tutela con sus anexos. 

 

3.- CONCEDER el término de dos (2) días para que la Representante Legal de la Unidad 

Administrativa Especial para la Reparación y Atención Integral a las Víctimas –UARIV o 

quien haga sus veces, conteste la acción de tutela y ejerza su derecho de defensa y 

contradicción. Advertir que, en caso de abstenerse a contestar, este despacho presumirá la 

veracidad de los hechos manifestados por el accionante.   

 

4.- CONCEDER el término de dos (2) días para que la Representante Legal de la Unidad 

Administrativa Especial para la Reparación y Atención Integral a las Víctimas –UARIV 

informe: i) quién es el funcionario de la entidad que tiene la responsabilidad de contestar la 

petición, ii) su cargo actual y iii) su correo electrónico para surtir la notificación de las 

providencias que se profieran dentro del presente asunto. 

 

5.- NOTIFICAR esta providencia al accionante por el medio más expedito. 
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6.- TENER como prueba las documentales aportadas por el accionante con el escrito de 

tutela. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

              

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 
 

AICE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 

Carrera 57 No. 43 – 91 – Sede Judicial CAN 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Juez  : Luis Alberto Quintero Obando 

Ref. Expediente : 110013343065-2022-00288-00 

Accionante : Gonzalo Alberto Jiménez Delgado 

Accionada :  Banco Agrario de Colombia S.A.  

 

ACCIÓN DE TUTELA 

AUTO ADMISORIO 

 

El señor Gonzalo Alberto Jiménez Delgado presentó acción de tutela en contra del Banco 

Agrario de Colombia S.A.1, con el propósito de proteger sus derechos fundamentales a la 

salud, al trabajo, a la seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada, vulnerados según 

manifiesta en su escrito, por cuanto fue despedido a partir del 14 de septiembre de 2022 del 

cargo de Gerente de Riesgo Operativo, a pesar de su deteriorado estado de salud. 

  

La solicitud reúne los requisitos legales, por lo tanto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la acción de tutela de la referencia. 

 

2.- NOTIFICAR por el medio más expedito esta providencia al Presidente del Banco 

Agrario de Colombia S.A. o quien haga sus veces y entréguesele copia del escrito de tutela 

con sus anexos. 

 

3.- CONCEDER el término de dos (2) días para que el Presidente del Banco Agrario de 

Colombia S.A. conteste la acción de tutela y ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

Advertir que, en caso de abstenerse a contestar, este despacho presumirá la veracidad de 

los hechos manifestados por la parte accionante.   

 

4.- CONCEDER el término de dos (2) días para que el accionado informe:  

 

i) quién es el funcionario de la entidad que tiene competencia para resolver sobre las 

terminaciones de los contratos de trabajo frente a cargos altos como lo es el de Gerente de 

Riesgo Operativo ii) su correo electrónico para surtir la notificación de las providencias que 

se profieran dentro del presente asunto iii) para que rindan informe sobre la presente 

                                                           
1 El Banco Agrario de Colombia S.A. (Banagrario) es una sociedad de economía mixta del orden nacional, 

sujeta al régimen de empresa industrial y comercial del Estado, organizado como establecimiento de crédito 

bancario y vinculado al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  
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acción de tutela y aporten las pruebas que consideren necesarias e, iv) informar las razones 

por las cuales se dio por terminado el contrato de trabajo suscrito con el accionante 

Gonzalo Alberto Jiménez Delgado.   

 

5. NOTIFICAR esta providencia a la parte accionante por el medio más expedito. 

 

6.-TENER como prueba las documentales aportadas por la parte accionante con el escrito 

de tutela. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

              

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 

 
Acv.  
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